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quedará sometido a las disposiciones vigentes en relación con
estos Centros así conio a las que puedan dictarse en 10 sucesivo.

Segundo......:.Aprobar los estatutos qt1e han de 'regir en dicho
Colegio Mayor. de los que se remitirán .al ~torado de la
Universidad de Madrid dos ejemplares diligellClados. uno de
los cuales habrá de ser entregado en el repetido Colegio.

Tercere.-EI Colegio Mayor aprobado por la presente Orden
ministerial quedará acogido a los beneficios que otorga la Ley
de 11 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» del 12)
sobre protección a los' Colegios Mayoz;es desde el momento e,n
que por el Ministerio de Hacienda se Incremente el cr~~Uto z:u·
mero 18.03.421/335 14 f) del Presupuesto en la propo-rClOn 5ena
lada en ·el artículo 8.° de la citada Ley.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás. efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1971.

VILLAR P ALASI

lImo, Sr. Director general <le Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de jebrero de 1971 par la que. ~e
crea una Comisión nacional para la conservacwn
del Arte Rupestre.

Ilmo. Sr.: El creciente número de visitantes de las cuevas
espaflolas, donde se guardan las más.antigüa<; .creacione;5 del
arte humano, asi como la contaminación del aJre y l~ mter
vención de otros elementos nocivos, han planteado serIOS pro
blemas respecto a. la conservación de estos vestigios del pasado
del hombre, que son pa-trim~:mio de inestimable yal?r: para toda
la Humanidad. España, como es sabido, posee nqUlsnnas mues
tras del Arte Rupestre cuaternario, e incluso de etapas- pos
teriores, qUe se conservan en cuevas 3! abz:-i,gos rupestres al
aire libre, patrimonioeultural que va ennqueclendose constante
mente por sucesivos hallazgos que se pr-oduce~ en toda la
geografia nacional, gracias a la gran labor realizada en. este
sentido, en los últimos años. Por fortuna, pOr todas las- reglOnes
espaüolas se van extendiendo el inter~ y preocupaci~n ~r
nuestra Arqueología, y existe concienCIa de su sl~nifIcaclOn

científica y cultural, que constituye un valor il?-ternaclO~lmente

reconocido, por lo que de~ .dedicarse: especIa.1 aten~lón a la
protección de nuestro valioslSlmO patnmonio arqueologlco, que
debe ser conservado y salvado de los 'peligros que le acechan,
tanto por causas y deterioros naturales, unas veces, como por
irresponsables ignorancias o malintencionftd06 ados,' otras.

Por ello, oon el fin de que puedan tomarse al respecto
las prudentes y acertadas medidas que las ciencias hoy acon~

sejan, y teniendo como base la expeciencia de lo qu~ ha ocurrido
a otros famosos conjuntos de arte rupestre, se conSIdera nece.sa-
ria la creación de una. Comisión nacional paz-a la conservacIón
del Arte Rupestre, integrada pOr cientificos y prehistoriadores
de recdnocida competencia, qUe estará encargada de propo~er
a la superioridad cuantas medidas sean oportunas para la mejor
conservación del Arte Rupestre español,' en coneXión con las
actividades que son propias de la Dirección General de Bellas
Artes y de su Comisaria General de Excavaciones Arqueo
lógicas.

En Su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, conforme a lo establecido en el articulo 130 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ya· propuesta de la Dirección
Gene.ral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-se crea una Comisión nacÍ{)nal para la conservactón
del Arte Rupestre, encargada de proponer las medidas necesarias
para la protección y salvaguarda de esta riquísima parcela
de nuestra Arqueología naeional

Segundo.-Las miBiones de esta Comisión serás las sigUientes:
a) Velar por. la conservación de las cuevas, prehistóricas

que contienen Arte Rupestre, proponiendo las medidas técnicas
para tal fin. asi como la.¡ de orden económico inh&entes a
la visita pública de dichos monmnentos.

b) Promover estudios, investigaciones o excavaciones ar
queológicas y prehistóricas, y la coordinación con organismos
similares de Centros científicos, nacionales o extranjeros.

e) Asesorar a la Dirección General de Bellas Artes en ma.
terias referentes al Arte Rupestre cuaternario.

d) Colaborar en la conservación, restauración y mejora de
los núcleos urbanos de interés artístico o histórico inmediatos
a dichas cuevas prehistóricas. y de 108 paisajes de su entorno.

Tercero.-La COmisión nacional para la conservación del Arte
Rupestre, queda constituida. del siguiente modo:

Presidente: El Director general de Bellas Artes.
Vicepresidente: El Comisario general de Excavaciones Ar-

queológicas.
Vocales:
El Comisario general del Patrimonio Artístico Nacional.
Los catedráticos de Prehistoria de las Universidades de Mar

drid, salamanca, Zaragoza y de la Autónoma de Barcelona.
El Director del Museo de Prehistoria de Santander.

El Director del Museo Arqueológico de Murcia.
El Director del Museo de Prehistoria de Valencia.
Ocho vocales de libre designación por el Ministerio de Edu

cación y' Ciencia, a propuesta de la Dirección General de- Bellas
Artes.

El Secretario será designado por el Ministerio de Educación
y Oiencia a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes.

Todos estos cargos serán honorificos y gratuitos.
CUarto.-La COmisión para. la conservación del Arte Rupestre

debeni reunirse en pleno, por lo menos, cada tres meses.
Los miembros de la Comisión tendrán derecho al percibo

de las correspondientes' dietas y gastos de locomoción, conforme
a lo establecido en las dispoSiciones generales sobre la materia.

Quinto.-En el seno de la Comisión podrán et;'nstituirse eom1
siones especiales .\lara cuIdar de manera irunedlata- del cumpli
miento de las mlsiones de la COntisión para la conservación
del Arte Rupestre en sus diversos aspectos, o para realizar
estudios específicos en este campo.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid, 26 de febrero de 1971.

VILLAR PALAS!

Ilmo. S1'. Director genel'aJ de Bellas Art-es.

ORDEN de 4. de marZo de 1971 por la que se
declara monumento histórico-artfstico de interés lo
ca! el edilicio llamado Colíseo España, en la ciud4d
de Sevilla.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente instruído para declaración
de tnomU11ento histÓTico-artístko de interés local del edificio del
teatro Co'!.iseo España de Sevilla, y

Resultando que por escrito de 5 de mayo de 1970 el Ayun~

tamiento de Sevilla, c.umplie~do lo acordado por la. COmisi!Jn
Municipal permanente en seslon celebrada el IIUsmo dla, ~iCltó

de la Dirección General de Bellas Artes la declaraCión de
monumento local de interáshist6rico-artistico del edificio cono
cido por COliseo ESpafia, acompañando a esta petición eertiti~

cación del acuerdo en cuestión que sirve de Memoria, así como
planos y fotografías -de'l meneionado ed1!ieio.

ResUltando que la Comisaria General del patrimonio Artístico,
por acuerdo de 6 de mayo del mismo año propone a la Dirección
General de Bellas Artes la incoación del oPortuno expediente
para nevar a cabo dicha declaración, ~ infoqna en tal sentido
que el edificio objeto de- la prOposiCIón reune una serie de
condiciones en su arquit-ectura que lo hacen un tipíco ejemplo
del estilo sevillano.

Resultando que por Resolución de la Dirección General de
Bellas Artes, de igual fecha 6 de ma.yo, se tuvo por incoado
expediente de declaración de.~onwnento local de inter~ h1s
tórico-artistico. a favor del edIfJcto a que nos venimos refirIendo.

Resultando que remitido a informe de la Real Academia
de Bellas Artes de san Fernando eiexpediente mencionado,
aquella. Corporación emitió dictamen favorable a 1& declaración
pretendida, por estar en untado de acuerdo con lo manifestado
por el Ayuntamiento de sevilla, en la .Memoria &. que antes
nos hemos referido, según la cual «el edificio en cuestión,
constTlÚdo con motivo de la. Exposición Ibero-Americana, reúne
una serie de circunstancias que le hacen ejemplo típico de
la tradicional arquitectura. sevillana, no sólo en su fisonornfa.
exterior al utilizar elementos arquitectónicos tradicionales en
la ciudad, sinú por el uso de un ~ateri~ t~ caracteristico
de dicha arquitectura como el ladrillo llmplo y tallado, la
azulejería con que aparece decorado y asimismo en su interior,
yeseria-s policromas y doradas, carpintería de traza puramente
sevillana hierros y otros motivos ornamentales que le hacen
un ejemplo singular de la artesanía más destacada de la ciudad;
al :p!'opio tiempo que su salón de fiestas de la planta. principal,
esta' decorado con murales de uno de los más notables pintores
sevilianos de temas costumbristas del primer tercio de siglo».

Resultando que la Real AcademIa de la HiStoria, de la
que también se recabó ei oportuno dictamen, abunda en la.s
mismas razones que acabamos de exponer y añade que el
edificio reúne notables valores arquitectónicos; sobre todo por
la' adecuada conjunción de su arquitectura con el ambiente
tradicional de la ciudad, ademá,s de estar emplazado en uno
de los lugares más notables y monumentales dei viejo casco
urbano en una de las arterias más importantes de la ciudad,
a la qÚe vienen a dar las fachadas principales de la. catE!dral
y del Archivo de Indias qUe se encuentran situados a corta
distancia del edificio de referencia. Dice también la Academia,
que el edificio está construído c,?n g!~ esme.r0 y e~e~ancia,
interviniendo los elementos arqUltectonlCos mas tradlclonaIes
de la ciudad del Betis y que todos sus..motivos ornamental~s
son de excelente dlsefio y de una ejecuclOn artesanal que sena
dificil de repetir hoy en dia. _

Resultando que en trámite de audiencia, la propiedad actual
del imllueble se opone a la declaración pretendida por estpnar
QUe se trata de un edíficio moderno, de autor contemporanef;l,
y que además no reúne valores artísti~os, h~~icos o arqUI
tectónicos que le hagan merecedor de SU mcluslOn en el eatálo¡o
monumental de ES¡>aúa.


